
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
EL RETÉN MAGDALENA  

                           
El Reten, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Referencia: Despacho comisorio proferido por el Juzgado Segundo Laboral 
del Circuito de Santa Marta. 
 

DESPACHO COMISORIO - 2021.00004.00 
 
 Auxíliese la comisión librada por el Juzgado Segundo Laboral del 
Circuito de Santa Marta, librado dentro del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL SEGUIDO POR INGRID DE JESÚS LUNA HERNÁNDEZ y 
YASMÍN CARRILLO ROJAS (Causante Marlos Antonio Hereira Charris) 
CONTRA PORVENIR S.A 
 

En consecuencia, Cítese a la señora ROCICLER RODRÍGUEZ  
MOLINA  madre  DE  SCARLETH  SOFIA HEREIRA RODRÍGUEZ, para que 
comparezca el dia 8 de noviembre de 2021 a las 10:00 a.m. a fin de que de 
manera virtual rinda testimonio ante dicha Agencia Judicial. 

 
 Cumplido lo anterior, sin necesidad de auto que lo ordene, devuélvase 
la actuación al Juzgado de origen.  
 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 
 

LUIS ALBERTO SALGADO GAMERO 
Juez  

 
 

 


